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COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: E x tracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 3 de marzo de 1965 . 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: R elación de las licencias de apertura conce­
didas y denegadas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatoria para proveer por concurso una 
plaza de Sirvienta de cantinas escolares.-Re1ación de personal 
que cumple cuatrienios ° quinquenios.-Anuncios: Relación de 
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Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de las fincas núme­
ros 9 y 11, 5 Jy 4 de las calles de Magallanes, Princesa y del 
Duque de Osuna. respectivamente, en el Registro Municipal de 
Solares.-Edictos para que comparezcan ante el Juzgado instruc­
tor los interesados que se señalan. 
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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE MARZO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Villalba Rubio y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Vizcaíno Márquez, Fontcu­
berta Bayod, Gutiérrez del Castillo, Pérez Martín y Pon­
tijas Fernández.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Jefe de la 
Sección de Contabilidad, en funciones de Interventor, señor 
Cadillá. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada 'el día 26 de febrero último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 
I 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por motivos de urgencia, el personamiento de la 
Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Enrique Gugel Manzano contra la desesti­
mación tácita de su petición de que se le nombre Oficial 
del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, por motivos de urgencia, el personamiento de la 
Corporación en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Antonio Díaz Mondéjar contra el acuerdo 
plenilrio, de 29 de julio de 1964, que denegó su petición 
de que se le rehabilitara y repusiera en el cargo de Auxiliar 
de Estadística, del que había sido separado definitivamente 
por acuerdo, también plenario, de 23 de diciembre de 1960, 
previo expediente de responsabilidad administrativa. 

Gobierno interior y Personal 

5.° Ascender a Subjefe de Sección (Rama de Inter­
vención), por turno de antigüedad, a don Ladislao López 
García para ocupar la vacante producida por fallecimiento 
de don José Avila Bravo, por resultar ser el funcionario 
más antiguo de la citada Rama, al contar en ella con cua­
renta y siete años, once meses y trece días de servicios 
computables en el Cuerpo, todo ello con efectos desde el 
día 23 de febrero último. 

6.° Ascender a Subalterno de este Ayuntamiento, en 
la v¡lcante producida por jubilación de don Tomás Medina 
de Miguel, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ocupa el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, don Tomás Morgado Pavón, 
fijándole el haber anual de 33.000 pesetas, resultante de 
acumular al sueldo inicial, de 30.000 pesetas (constituído 
por el sueldo base, de 15.000 pesetas, y la retribución com­
plementaria de igual cantidad), un quinquenio acumulativo 
del 10 por 100 sobre el mismo cumplido en cargos anterio­
res, todo ello con efectos desde el día 30 de diciembre 
de 1964. 

7.° Pasar a la Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría doña Encarnación de Mendoza Roldán a la situación 
de excedencia voluntaria, de conformidad con el artículo 48-2 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, teniendo en cuenta que no se ha reintegrado a prestar 
servicio después de haber disfrutado seis meses de licencia 
sin percibo de haberes, en cuya situación de excedencia vo-
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luntaria quedará en las condiciones determinadas en los ar­
tículos 56, apartado d); 62, con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962, 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin limi­
tación máxima, y sin que tenga derecho al percibo de haberes 
ni a que le sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación, y caso de solicitar el reingreso 
al servicio activo habrá de ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría; dicha excedencia 
tendrá efectos desde el día 9 de septiembre de 1964, en 
que finalizó la licencia sin sueldo concedida a la interesada. 

8.° Pasar al Auxiliar administrativo don Sebastián 
Castán Castán a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el día 1 del corriente mes, en las condicio­
nes determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62, con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962, y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

9.° y 10. Pasar a los Profesores de la Banda Muni­
cipal don Rafael López Cid y don Humberto Ottelo Mar­
tínez-Aguilar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos desde el día 1 de febrero último, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d); 62, con la 
modificación del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 8 de agosto de 1962, y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

11. Reconocer al Liquidador del Matadero dón Juan 
Prados Alonso, con efectos desde el 1 de julio de 1963, 
por reunir las condiciones que determina el apartado 5-2 
de la instrucción 4.a de las dictadas para aplicación de la 
ley 108/1963, siete años, cuatro meses y ocho días de ser­
vicios prestados como Liquidador papelero, interino. 

12. Reconocer, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas para apli­
cación de la ley 108/1963, con efectos desde elIde julio 
de 1963, fecha en que entró en vigor dicha ley, al Liqui­
dador del Matadero don Antonio García Hernández un año, 
siete meses y catorce días de servicios prestados como ope­
rario eventual de Cementerios. 

13. Acatar en sus propios términos el fallo de la sen­
tencia de la Sala 2.a de lo Contencioso administrativo de la 
Audiencia Territorial, fecha 28 de octubre de 1964, que 
estima el recurso interpuesto por doña Amparo Rodríguez 
Salazar contra los acuerdos de la Comisión Municipal Per­
manente de 24 de agosto y 14 de noviembre de 1962. 

Urbanismo y Obras 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado para 
la construcción de sepulturas de primera y segunda clases 
en los cuarteles 322, 323, 324 y 325 de la ampliación del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (proyec­
to M-1), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 4.498.878,16 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 654 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, prorrogado para el ejercicio de 1965, en 
cuyo presupuesto figurará en la partida 634; Y 

Tercero. Que se haga uso de la excepción de 1¡ubasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
que prevé el párrafo 3.° del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, al existir reco­
nocida urgencia en llevar a cabo las obras de construcción 

. de sepulturas de primera y segunda clases, al necesitarse, 
con motivo de las próximas exhumaciones procedentes de 
sepulturas temporales, cuyos enterramientos cumplen el 
plazo previsto, 10 que se hace incompatible con las forma­
lidades licitatorias, aun con reducción de plazos, según cons-
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ta en el expediente sumario, de conformidad con el ar­
tículo 42 de dicho reglamento. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar una parcela de terreno, de 93,67 

metros cuadrados de superficie, propiedad de don Agapito 
Penela Rodriguez, situada en la calle de López de Hoyos, 
número 206, la cual fué cedida gratuitamente por su pro­
pietario para ser destinada a viales, de conformidad con las 
disposiciones vigentes. 

Segundo. Apropiar una parcela de terreno, de 98 me­
tros cuadrados de superficie, sobrante de vía pública, deno­
minada de "Robregordo", que se 'suprime, previa su ins­
cripción en el Registro de la Propiedad, a la finca propiedad 
de don Agapito Penela Rodríguez, situada en la calle de 
López de Hoyos, 206, por ser necesaria para regular la 
citada finca y, por tanto, benefici,osa para la adecuada orde­
nación del sector; y 

Tercero. Disponer que la cantidad de 215.600 pesetas, 
fijada como justiprecio de la parcela que se apropia, sea 
ingresada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del 
presupuesto especial de Urbanismo para el ejercicio de 1964, 
debiendo tenerse en cuenta para que figure en Resultas al 
liquidarse dicho presupuesto. 

16. Expropiar una parcela de terreno, de 2.420,42 me­
tros cuadrados de superficie, propiedad de don Jesús de An­
drés Olaechea, situada en el paraje denominado "Las Catorce 
Olivas", y comprendida en el polígono catastral número 8 
de Carabanchel Alto, para ser destinada a la ampliación del 
Cementerio municipal de dicho distrito, debiendo la can­
tidad de 96.816,80 pesetas, fijada como justiprecio de dicha 
parcela, ser cargo al crédito consignado en la partida 84 del 
presupuesto especial de Urbanismo para el ejercicio de 1964, 
la' cual se reproduce con el número 85 en el formulado 
para 1965, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

17. Apropiar una parcela de terreno sobrante de vía 
pública, de 51,20 metros cuadrados de superficie, a la finca 
propiedad de don Carlos Martens Bucholz, situada en la 
calle de Isabelita Usera, 81, por ser necesaria para regular 
dicha finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada orde­
nación del sector, habrá de inscribirse previamente en el 
Registro de la Propiedad, debiendo la cantidad de 56.320 
pesetas, fijada como justiprecio de dicha parcela, ser ingre­
sada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del pre­
supuesto especial de Urbanismo para el ejercicio de 1964, 
y tenerse en cuenta este ingreso para que figure en Resultas 
al liquidar este presupuesto. 

18. Expropiar una parcela de terreno, de 231,57 me­
tros cuadrados de superficie, propiedad de los herederos de 
don Augusto Martín Sacristán, situada en la calle de los 
Pinos Alta, para ' ser destinada a vía pública, debiendo la 
cantidad de 130.446,85 pesetas, fijada como justiprecio de 
dicha parcela, ser cargo al crédito consignado en la parti­
da 632 d~l presupuesto ordinario para el ejercicio de 1964, 
y tenetse en cuenta para que figure en la relación de 
Resultas al liquidarse este presupuesto. 

19. Apropiar una parcela de terreno sobrante de vía 
pública, de 4,23 metros cuadrados de superficie, a la finca 
número 25 de la calle de Dolores Armengot, con vuelta a la 
de Eulalia Gil, propiedad de don Eduardo Arribas Hidalgo 
y otro, en virtud de la alineación oficial efectuada, previa su 
inscripción en el Registro de la Propiedad, debiendo la can­
tidad de 4.060,80 pesetas, fijada como justiprecio de dicha 
parcela, ser ingresada en el capítu10 VI, artículo 1.0, con­
cepto 13, del presupuesto especial de Urbanismo formulado 
para el actual ejercicio . 

20. Apropiar dos parcelas de terrenos sobrantes de vía 
pública, por supresión de la calle de Calonge, una de ellas, 
de 48,50 metros cuadrados de superficie, a la finca registral 
número 6.350, y otra, de 120,16 metros cuadrados de su-
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perficie, a la finca registral número 2.375, ambas propiedad 
de don Alejandro Martín Meneses y otro, previa su ins­
cripción en el Registro de la Propiedad, debiendo las canti­
dades 'de 13.279,53 y 32.897,43 pesetas, fijadas como jus­
tiprecio de las respectivas parcelas, ser ingresadas en el 
capítulo VI, artículo 1.0, concepto 14, del presupuesto espe­
cial de Urbanismo para el ejercicio de 1963, actualmente 
en Resultas. 

21. Aprobar un gasto de 51.818,75 pesetas para abonar 
el justiprecio de la finca ya inscrita a favor del Ayunta­
miento, propiedad de don Gregario Fernández Otero, de 
197,90 metros cuadrados de superficie, al sitio denominado 
"Los Lindones" y necesaria para el poblado de San Fer­
mín, debiendo dicha cantidad ser cargo al crédito consig­
nado en la partida 632 del presupuesto ordinario de 1964, 
y tenerse en cuenta para su pase a Resultas al liquidar dicho 
presupuesto. 

22. Apropiar una parcela de terreno sobrante de vía 
pública, de 8,27 metros cuadrados de superficie, a la finca 
propiedad de doña Antonia Leirado Rivera, situada en la 
plaza del Grupo Escolar (calle del Radio), en virtud de 
la alineación oficial efectuada, previa su inscripción en el 
Registro de la Propiedad, debiendo la cantidad de pese­
tas 9.924, fijada como justiprecio de dicha parcela, ser in­
gresada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 13, del 
presupuesto especial de Urbanismo formulado para el ejer­
cicio actual. 

23. Expropiar para vía pública la finca número 18 de 
la calle de Vicente Caballero, propiedad de don Santiago 
González Sanz, de 131,65 metros cuadrados de superficie, 

. y edificaciones en ella existentes, por el justiprecio de pese­
tas 209.315, que serán cargo al crédito consignado en la 
partida 632 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, la cual se reproduce con el número 616 en el for­
mulado para el ejercicio de 1965, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

24. Incluir la finca número 7 de la avenida de la Albu­
fera en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por haber desistido los arrendatarios 
del inmueble de los recursos de alzada interpuestos contra el 
acuerdo municipal, de 14 de octubre de 1964, que determinó 
la referida inclusión. 

Hacienda 

25. Aprobar un gasto de 27.091,50 pesetas, importe 
de la prima de gestión que corresponde percibir a los seño­
res Inspectores de los arbitrios y demás denunciantes en los 
expedientes incoados como consecuencia de actas levantadas 
por defradaución de los arbitrios y tasas municipales sobre 
mantenimientos destinados al abasto público y por infrac­
ción de las Ordenanzas que los regulaban, correspondientes 
a multas decretadas en ejercicios anteriores a 1963 y hechas 
efectivas durante el cuarto trimestre de 1964, y su abono, 
teniendo en cuenta que se trata de actuaciones anteriores 
a la vigencia de la ley 108/1963, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 19 del presupuesto general ordi­
nario de gastos del pasado ejercicio, ha de incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 
. 26. Aprobar un ga~to de 19.677 pesetas, importe total 

de los premios de cobranza y quebranto de moneda corres­
pondientes al tercer trimestre de 1964, establecidos de con­
formidad con los acuerdos plenarios de 30 de marzo de 1962 
y 30 de diciembre de 1963, a abonar al personal de Policía 
Municipal encargado de las notificaciones y cobro a domi­
cilio de determinadas multas, debiendo ser cargo dicha suma 
al crédito que, como procedente de la partida 19, se incor­
pora como Resultas al formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

27. Aprobar un gasto de 23.574 pesetas, importe total 
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de los premios de cobranza y quebranto de moneda corres­
pondientes al cuarto trimestre de 1964, establecidos de con­
formidad con los acuerdos plenarios de 30 de marzo de 1962 
y 30 de diciembre de 1963, a abonar al personal de Policía 
Municipal encargado de las notificaciones y cobro a domi­
cilio de determinadas multas, debiendo ser cargo dicha suma 
al crédito que, como procedente de la partida 19, se incor­
pora como Resultas al formulado para el actual ejercicio, 
pendiente de aprobación por el Ministerio de Hacienda. 

28. Aprobar un gasto de 83.200 pesetas, importe de las 
facturas presentadas por don Antonio Sánchez López, don 
Ramón Andrés Rodríguez, don Luis Aparicio de la Peña 
y don Santiago Vilanova Rodríguez por los trabajos reali­
zados a la Dirección de Urbanismo, referentes a la deli­
neación y preparación de polígonos de actuación munici­
pal, debiendo ser cargo dicha suma a la partida 11 del 
presupuesto especial de Urbanismo de 1964, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde existe análoga 
consignación. 

29. Aprobar un gasto de 391.819,15 pesetas para abo­
nar a don Juan Bayón Contreras, Habilitado del Instituto 
Geográfico y Catastral, el importe de los trabajos facturados 
para la conservación y puesta al día de las hojas del plano 
parcelario de la Villa durante el quinto bimestre del pasado 
ejercicio, con cargo al crédito que, procedente de la parti­
da 6.a del presupuesto especial de Urbanismo de 1964, ha 
de incorporarse a las Resultas del formulado para el ejer­
cicio actual. 

30. Aprobar un gasto total de 15.088.352,48 pesetas 
para abonar a Fomento de Obras y Construcciones (S. A.) 
el importe de la certificación número 1 por trabajos de 
recogida de basuras urbanas de Madrid realizado durante 
el mes de enero último, con cargo a la partida 460 del pre­
supuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, donde existe 
análoga consignación. 

31. Aprobar un gasto total de 813.895,01 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras realizadas 
por diferentes contratas, con cargo a las Resultas que, pro­
cedentes del pasado ejercicio, se habrán de incorporar al 
presupuesto formulado para el año actual. 

32. Aprobar un gasto total de 252.419,49 pesetas para 
abonar el importe de siete facturas, una certificación y tres 
relaciones de facturas por suministros realizados a depen­
dencias y Servicios municipales por diversos contratistas, con 
cargo a las Resultas que, procedentes del pasado ejercicio, 
se habrán de incorporar al presupuesto formulado para el 
año actual. 

33. Aprobar un gasto total de 2.959.399,20 pesetas para 
abonar el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las 
Resultas que, procedentes del pasado ejercicio, se habrán 
de incorporar al presupuesto formulado para el año actual. 

34. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de ún terreno en la carretera de Maudes, 
sin número, verificada a favor de don José María Reyzábal 
Larrouy y otros, teniendo en cuenta que el enajenante, sobre 
quien recae el arbitrio, es el propio Estado, y por aplicación 
de 10 establecido en los artículos 517 y 520 de la ley de 
Régimen local y correspondiente Ordenanza. 

35. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exer¡.ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de los pisos primero izquierda y primero 
derecha de la finca número 43 de la avenida del Gene­
ralísimo, teniendo en cuenta que la misma disfruta de los 
bedeficios establecidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
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referidos a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre sanea­
miento, mejora y reforma interior de grandes poblaciones, 
y por tratarse de primeras transmisiones, de conformidad 
con 10 establecido en el apartado f) de la base 6.a de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio y en la vigente ley de 
Régimen local, debiendo, en consecuencia, ser anuladas las 
liquidaciones que se impugnan. 

36. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso quinto de la finca número 41 
de la avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que la 
misma disfruta de los beneficios establecidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior 
de grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmi­
sión, de conformidad con 10 establecido en el apartado f) 
de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en 
la vigente ley de Régimen local. 

37. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso octavo de la finca número 41 
de la avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que la 
misma disfruta de los beneficios establecidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior 
de grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmi­
sión, de conformidad con 10 establecido en el apartado f) 
de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en 
la vigente ley de Régimen local. 

38. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso tercero de la finca número 41 
de la avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que la 
misma disfruta de los beneficios establecidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior 
de grandes poblaciones, y por tratarse de primera transmi­
sión, de conformidad con 10 establecido en el apartado f) 
de la base 6.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en 
la vigente ley de Régimen local. 

39. Conceder a don Javier de Artíñano Luzárraga la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de las tiendas números 2 y 3 de la finca 
número 41 de la avenida del Generalísimo, teniendo en cuen­
ta que las mismas disfrutan de los beneficios establecidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de 
la de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y re­
forma interior de grandes poblaciones, y por tratarse de 
primeras transmisiones, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado f) de la base 6.a de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio y en la vigente ley de Régimen local. 

40. Conceder a don Santiago Pérez Vallejo la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la cuesta de las Descargas, a espaldas 
de la casa número 11 de la ronda de Segovia, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por una 
ordenación administrativa que prohibe su edificación, y por 
aplicación de lo establecido en el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en el párrafo 2.° 
del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, debiendo 
causar baja la inscripción que, en su caso, figure en ma­
trícula, con anulación de todos los recibos que se encuentren 
pendientes de pago. 

41. Conceder a la Empresa Nacional de Autocamio­
nes (S. A.) la reducción del 50 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de solares sin edificar correspondientes a la finca 
números 2, 4 y 6 de la calle del General Sanjurjo, por plazo 
de cinco años, contados a partir del 23 de octubre de 1961, 
teniendo en cuenta que la misma está acogida a los beneficios 
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de la ley de 24 de octubre de 1939 sobre industrias de 
interés nacional, y que tales beneficios le han sido prorro­
gados durante cinco años a partir de la indicada fecha, de­
biendo incluirse en matrícula para la tributación periódica 
en el arbitrio, con la indicada reducción hasta el mes de 
diciembre de 1966, y disponerse la anulación de la liquida~ 
ción efectuada y del recibo expedido como consecuencia 
de la misma, quedando sin efecto el requerimiento de pago 
efectuado. 

42. Disponer, accediendo a 10 solicitado por doña Mar­
tina Rincón de Andrés, en relación con la finca números 7 
y 9 de la calle de Martín de Vargas, se adopte un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Anular el acta de invitación por el arbitrio 
de solares sin edificar y la liquidación efectuada como con­
secuencia de la misma, debiendo practicarse la que corres­
ponda desde el 1 de julio de 1963, mes siguiente al de la 
fecha de demolición de las construcciones existentes, hasta 
el mes de noviembre del mismo año, en que comienza la 
construcción de viviendas bonificadas; y 

Segundo. Disponer, en relación con el arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar, accediendo en parte a lo soli­
citado, la anulación de la liquidación practicada, que deberá 
ser sustituída por otra, por el período del 1 de enero de 1958 
al 31 de diciembre de 1962, con los valores de 240 pese­
tas el metro cuadrado para el año 1958 y primer trimes­
tre de 1959, y los de 1.400 y 1.490 pesetas metro cuadrado 
para el segundo, tercero y cuarto trimestres de 1959, año 1960 
y trienio 1961-63, que arroja un total a ingresar de 11.524,70 
pesetas. 

43. Conceder al Patrimonio Nacional la exención de 
pago de derechos por los conceptos de obras y vallas corre~­
pondientes a las de construcción de viviendas para sus em­
pleados en la calle del Doctor Fourquet, 41, en virtud de 10 
establecido en el artículo 6.0 de la ley de 7 de marzo de 1940. 

44. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el Banco Central 
contra la resolución del Tribunal Económicoadministrativo, 
fecha 30 de noviembre de 1964, que estimó en parte su 
reclamación sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un solar en calle particular 
y Arroyo de la Elipa. 

45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por el Banco Continental (S. A.) sobre exacción de dere­
chos por el concepto de licencia de apertura para central 
bancaria en la calle del Príncipe, 21. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadrninistrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación acumulada 
promovida por Fundiciones y Talleres Mecánicos del Man­
zanares (S. A.) sobre exacción de derechos por los conceptos 
de inspección de motores y transformadores en el paseo de 
los Melancólicos, 12. 

47. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución dictada por el Gobernador ciyil de Madrid que esti­
mó el recurso de alzada interpuesto por don Jaime de San 
Román de la Fuente contra la multa impuesta por infracción 
de las Ordenanzas de Tráfico, teniendo en cuenta que en 
trámite de informe por el Servicio Contencioso, y sin poder 
emitir éste al no constar en el expediente los fundamentos 
de dicha resolución, se agotó el plazo reglamentario para la 
interposición, en su caso, del oportuno recurso contencioso­
administrativo. 

48. Disponer, como complemento del acuerdo adoptado 
por la Corporación Municipal en sesión de 31 de octubre 
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de 1962, en el que se aprobó el proyecto de las obras de 
pavimentación de la calzada e instalación de absorbederos 
que se realizaron en las calles de Encarnación del Pino, 
Albino Hernández, Parvillas Bajas y Fuente en el tiempo 
comprendido entre el 9 de diciembre de 1963 y el 18 de 
abril de 1964, cuyo acuerdo fué ejecutivo, y hacer saber 
a los interesados que dentro de los quince días siguientes al 
de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda 
ser examinado y formular, en su caso, las reclamaciones 
o peticiones que estimen pertinentes a su derecho, dentro 
de dicho período de tiempo y ocho días más, conforme a 10 
dispuesto en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales, y que, una vez transcurrido este período, 
se expidan los correspondientes recibos a cada uno de los 
interesados, sin perjuicio, para los que hubieren formulado 
reclamaciones o peticiones, de estar, en su día, a 10 que 
se resuelva. 

49. Anular el tercer apartado del acuerdo aprobado por 
la Comisión Municipal Permanente en sesión de 5 de abril 
de 1961 en el expediente de contribuciones especiales, por 
obras de alcantarillado ejecutadas en la calle del Soldado 
José María Rey, y el recibo que, como consecuencia del 
mismo, hubiere sido girado a nombre de don Ignacio Díaz 
Sixto, por haberse comprobado que no es el propietario del 
solar a que alude el referido acuerdo, declarándose prescrito 
el derecho municipal a reclamar la exacción al legítimo deu­
dor, por haber transcurrido el plazo señalado en el artícu­
lo 796 de la vigente ley de Régimen local desde la ejecución 
de las obras originarias de la exacción. 

50. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle del Arroyo de la Gavia, donde se han rea­
lizado obras de construcción de colector de trasvase, no 
deben ser gravados con contribuciones especiales, teniendo 
en cuenta que dicha vía pública está situada en zona de 
ensanche y las fincas tributaban con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 durante el tiempo de realización de 
las obras, siendo ello incompatible con la aplicación de las 
contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el 
apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1955. 

51. Conceder la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada y aceras, a la 
propiedad de la finca número 2 de la calle de Talavera, por 
hallarse enclavada la finca en zona de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la rea­
lización de las obras, que es incompatible con la aplicación 
de dichas contribuciones especiales, a tenor de 10 precep­
tuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régi­
men local de 24 de junio de 1955. 

52. Conceder a la Comunidad de Padres Capuchinos 
del Santuario de San Antonio, de la calle de Jaén, 3, la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
asignadas a dicho Santuario, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en la 
mencionada vía pública, teniendo en cuenta que por tratarse 
de Comunidad erigida canónicamente en esta Archidiócesis 
y el inmueble afectado destinado a actividades de carácter 
benéfico docente y ~eligioso, está exenta del pago de estas 
contribuciones, de conformidad con 10 establecido en el apar­
tado c) del artículo 472 de la vigente ley de Régimen local. 

53 a 63. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en el expediente, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
han de considerarse ej ecutivas, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar el gasto, debiendo proseguirse los trámites de los ex­
pedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al 
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público en la forma y por los plazos señalados en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales para que 
los interesados puedan examinarlos y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que estimen oportunas: 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Antonio Salvador, entre las del Amor Hermoso y Pilarica, 
aprobadas por resolución de 18 de junio de 1964. 

Obras de aceras en la plaza de Francisco Ruano, apro­
badas por resolución de 18 de junio de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Román Alonso, entre las de Berruguete y Luis Missón, 
aprobadas por resolución de 27 de diciembre de 1963. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de San Juan de la Cuesta, aprobadas por resolución 
de 22 de octubre de 1964. 

Obras de aceras en la calle del General Zabala, 46, 
aprobadas por resolución de 25 de abril de 1964. 

Obras de aceras en la calle de la Infanta María Teresa, 
número 20, aprobadas por resolución de 25 de abril de 1964. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de los Collados, entre las de los Hermanos Machado y José 
María Pereda, aprobadas por resolución de 22 de octubre 
de 1964. 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en la calle de 
Julia Balenchana, aprobadas por resolución de 25 de abril 
de 1964. 

Obras de calzada en la calle de Federico Grases, apro­
badas por resolución de 18 de junio de 1964. 

Obras de aceras (construcción de escalinata) en la plaza 
de Francisco Ruano, aprobadas por resolución de 18 de 
junio de 1964. 

Obras de aceras y absorbederos en la calle de Alejandro 
Sánchez, aprobadas por resolución de 29 de mayo de 1964. 

Acopios 

64. Adjudicar a la firma Adrián Pi era (S. L.), como 
consecuencia del concurso-subasta celebrado a tal fin, el su­
minis'tro de maderas que durante el plazo de un año puedan 
precisarse por los distintos Servicios y dependencias muni­
cipales, con sujeción a los precios contenidos en su propo­
sición y que se reflejan en las precedentes acta administrativa 
y cuadro comparativo; siendo cargo el gasto que por tal 
motivo se produzca a las partidas presupuestarias que se 
destinan a la adquisición de útiles y materiales para repa­
ración de mobiliario y ejecución de obras. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

65. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por Transportes Generales Flores contra la aplicación con­
creta de la norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de 
Policía Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de 
noviembre de 1962, por la que se revoca la licencia en su 
día otorgada para agencia de transportes en la calle de 
Martín Soler, 8. 

66. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuestq 
por Empresa Larrea (S. A.) contra la aplicación concreta 
de la norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía 
Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviem­
bre de 1962, por la que se revoca la licencia en su día 
otorgada para agencia de transportes r en la calle de Martín 
de los Heros, 4. . 

67. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por don Cándido Reyes Terrón contra la aplicación con­
creta de la norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de 
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Policía Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de 
noviembre de 1962, por la que se revoca la licencia en su día 
otorgada para agencia de transportes en la calle de N úñez 
de Balboa, 13. 

Enseñanza 

68. Adjudicar directamente a la casa Limpiezas Uslé 
la limpieza de los ventanales exteriores del grupo escolar 
Palacio Valdés, por un importe de 4.500 pesetas, cuya suma 
será cargo a la partida 339 del presupuesto de gastos 
de 1964, que se incorpora a las Resultas del presupuesto 
de 1965. 

69. Adjudicar directamente a la casa Antonio Roldán 
el suministro de una cocina de gas butano, con tres fuegos 
y horno, y un quemador de butano, con destino al grupo 
escolar mixto San Cristóbal de los Angeles, por un importe 
de 4.136 pesetas, cuya suma será cargo a la partida 330 del 
presupuesto de gastos de 1964, que se incorpora a las Resul­
tas del presupuesto de 1965. 

70. Adjudicar directamente a la casa Constructora Ca­
rrasco la reparación de diverso mobiliario escolar deterio­
rado existente en el grupo República de Chile, por un im­
porte de 9.180 pesetas, cuya suma será cargo a la partida 326 
del presupuesto de gastos de 1964, que se incorpora a las 
Resultas del presupuesto de 1965. 

71. Adjudicar directamnte a la casa Constructora Ca­
rrasco el suministro de mobiliario escolar con destino a la 
Agrupación Escolar Mixta Tirso de Molina, sita en el 
paseo de la Ermita del Santo, 18, por un importe total 
de 48.552 pesetas, cantidad que será cargo a la partida 325 
del presupusto de gastos de 1964, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso. 

72. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
la reparación de diverso mobiliario escolar deteriorado exis­
tente en la Agrupación Escolar Antonio de Nebrija, por 
un importe de 3.213 pesetas, cuya suma será cargo a la 
partida 326 del presupuesto de gastos de 1964, que se incor-
pora a las Resultas del presupuesto de 1965. . 

73. Adjudicar directamente a la casa Benigno Sánchez 
la reparación de puertas, colocacióñ de cerraduras y otros 
pequeños trabajos en el grupo escolar Felipe II (La Ven­
tilla), por un importe de 7.446 pesetas, cuya suma será cargo 
a la partida 329 del presupuesto de gastos de 1964, que se 
incorpora a las Resultas del presupuesto de 1965. 

- 74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la cons­

trucción de un grupo escolar de 55 secciones en el poblado 
dirigido de Caño Roto, así como el presupuesto, importante 
18.427.020,07 pesetas, y pliegos de condiciones redactados 
al efecto. 

Segundo. Acogerse, para esta edificación, al sistema 
de financiación establecido en el decreto de la Presidencia 
del Gobierno 1.094/1961, de 22 de junio; orden, para su des­
arrollo, de 24 de mayo de 1962, y convenio suscrito por 
el Ayuntamiento de Madrid y el Instituto Nacional de la 
Vivienda en 25 de octubre de 1962, según el cual este orga­
nismo autónomo hará efectiva la totalidad del importe de 
dicho presupuesto, reintegrándose, posteriormente, en un 
50 por 100 del Ayuntamiento de Madrid, en veinticinco 
años, en concepto de anticipo, sin interés, yen el 50 por 100 
restante del Ministerio de Educación N aciona]; 

Tercero. Aceptar la cesión que, de una parcela .. de 
11.100 metros cuadrados de superficie, ha hecho el Instituto 
Nacional de la Vivienda en favor del Ayuntamiento, que 
ha sido valorada, provisionalmente, por el departamento de 
Suelo y Contratación de dicho organismo, en la cantidad 
de 2.320.788 pesetas, que habrán de ser reintegradas por el 
Ayuntamiento en veinticinco años, sin 'interés. 
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Cuarto. Obligarse a consignar en los presupuestos mu­
nicipales ordinarios, a partir del próximo ejercicio de 1966, 
y durante el referido plazo de veinticinco años, las canti­
dades de 368.540,40 y 92.831,52 pesetas, como cuota -de 
amortización de los anticipos que se reciben del Instituto 
Nacional de la Vivienda, respectivamente, para la edificación 
y terrenos, a reserva, esta última, de 10 que resulte de la 
valoración definitiva; y 

Quinto. Convocar urgentemente, para la adjudicación 
de estas obras, la reglamentaria subasta, con la reducción 
de plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

Cultura 

75. Conceder, en virtud del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 22 de enero último, las dos becas 
de 25.000 pesetas cada una para posgraduados en Medicina, 
de conformidad con la propuesta formulada por el Deca­
nato de la Facultad de Medicina de Madrid, a don Víctor 
Cabrerizo Garcés y don Luis Peñarrocha Montoya, hijos 
de funcionarios municipales; debiendo ser cargo el importe 
total, de 50.000 pesetas, correspondiente a dichas becas, 
al crédito de igual cuantía que figura en la relación de 
Resultas del vigente presupuesto, procedente del consignado 
en la partida 570 del de 1964. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

'U',"I,'I"\"U""'I,\,O\"U',,·.,'I,'U"""""I"\I',,'U<I'·\".","I"\"\'·U""I,,\,O\'·U',"U'U'I"lj'1,',"1"1"1,'\"" '1""''''1 '' 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Aentubo (S. A.) , para domicilio social en la calle del 
Marqués de Casa Riera, 4. 

Don Vicente Simón Merchán, para peluquería de caba­
lleros en la calle de N arváez, 31. 

Doña Pilar Jiménez Berge, para despacho de leche y bo­
llería en la calle de las Tintas, 9, tienda 1. 

Unión de Ventas (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de O'Donnell, 23. 

Tierras y Hormigones (S. A.), para oficinas en la calle 
de O'Donnell, 27. 

Don Valentín Fernández Arribas, para taller de fonta­
nero en la calle Mesena, 4. 

Don Marcelino Rodríguez Fuertes, para carnicería y 
salchichería, como ampliación, en el Mercado de Ibiza, ca­
jones números 6 y 7. 

Don Mariano Hernández Benito, para venta de comes­
tibles en la calle de Emilio Ferrari, 44. 

Don J u1ián Andrés López, para depósito cerrado en la 
calle de Eugenio Sellés, 12. 

Mutuelle Générale Francaise de Vie, p<,Lra oficinas en 
la carrera de San Jerónimo, 19. 

Don Ramiro Velasco Bodas, para casa de huéspedes en 
la calle de San Bernardo, 55. 

Don Eliseo Llorente Merino, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de la Sillería, 5, local 80. 
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Istalo (S. L.), para domicilio social en la carrera de San 
Jerónimo, 18. 

Don Marcelino Toledano Torre, para venta de comes­
tibles en la calle de San Eloy, 3. 

Tecnos (S. A.), para oficinas en la calle de O'Donnell, 
número 27. 

Don Francisco Barragán Velázquez, para escuela auto­
movilista en la calle de Blasco de Garay, 75. 

Don Alejandro Buján Rodríguez, para café bar en la 
calle de Recoletos, 13. 

Don Manuel Díaz Romero, para mercería y perfumería 
en el paseo de los Olivos, 89. 

Don Enrique Durand Huguet, para venta de pan y bollos 
en la calle de Santa Juliana, 51. 

Don Pedro J. López T orres, para venta de pan y bollos 
en la calle de la Sierra de Quejar, sin número. 

Don Florentino Bonilla López, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Sierra Vieja (Mercado, planta 1, 
tienda 4) . 

Don Emilio Portillo Remertínez, para mercería y per­
fumería en el barrio de la Estrella, torre C. 

Don Angel H ernández Alvarez, para venta de artículos 
de viaje en la calle de Tortosa, 1. 

Don Tomás Molina del Castillo, para imprenta en la calle 
de Los Urquiza, 16. 

Sociedad anónima Española de Depuración de Aguas 
Degremont, para oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Unión Marítima Española (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Marino Escobedo Palomo, para venta de relojes 
en el paseo de los Perales, 77. 

Don Sebastián Giner Giner, para oficinas en la calle de 
la Princesa, 1. • 

Don Florencio Blázquez Izquierdo, para venta de carne 
salada en salchichería en el Mercado de San Ildefonso, 
cajones números 78, 79 Y 80. 

Inmobiliaria Globus (S. A.), para domicilio social en la 
calle del P rofesor Waksman, 13. 

Don Fernando Caballero Fernández, para venta de ar­
tículos de camisería en la calle de N úñez de Arce, 11. 

Doña María García López de Uralde, para pensión en la 
calle de Quintana, 27 y 29. 

Don Arturo J uvencio Contreras, para mercería en el 
poblado dirigido de Canillas, bloque 25, tienda 22. 

Don Benito Piedra Pérez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Santa Feliciana, 4. 

La Sterran de la Fuente y Compañía (S. L.), para do­
micilio social en la avenida de Menéndez Pelayo, 131. 

Don Manuel Quero Martos, para taller de manufacturas 
de plástico en la calle de Sicilia, 18. 

Don Rufino Bonafonte P érez de Rojas, para taller me­
cánico, como ampliación, en la calle del Roble, 4. 

Don Eugenio Gil López, para taberna en la calle de la 
Vereda de Atocha, 3. 

Don Antonio Colino Sesma, para bisutería en la calle 
del Puerto de la Bonaigua, 56. 

Don José García Santiago, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Sancho Dávila, S. 

Ferretería Valencia (S. L.), para venta de artículos de 
ferretería y electrodomésticos en la calle de Valencia, 3. 

Don Prados Crespo Francés, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Sambara, SI. 

Don Abilio Contreras López, para venta de aparatos 
electrodomésticos en el poblado de Canillas, bloque 26, local 
número 28. c. 

Don Pablo Martín Alvaro, para alquiler de coches en 
el camino viejo de Villaverde, 16. 

Don Lorenzo Ferrero Jiménez, para venta de muebles 
en el camino viejo de Villaverde, 16. 
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Don Juan J. Guerrero Sánchez, para venta de aceitunas 
en la calle de la Virgen de la Rocha, 9 (galería de alimen­
tación, tienda 5). 

Doña Carmen Franco Ibáñez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Zuera, 8. 

. Don Miguel Montalvo López, para venta de pan y bollos 
en la calle de Santa Pola, 8. 

Don Severiano Pérez Cabrera, para despacho de pan en 
la calle Once, 25 (Vallecas). 

Hormigonados Neumáticos (S. A.), para oficinas en la 
avenida de Portugal, S. 

Don Angel Fuentes Luengo, para venta de comestibles 
en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 9. 

Don Juan Esteban de la Antonia, para venta de comes­
tibles en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 21. 

Don Juan Gonzalo Aceña, para venta de pan y bollos 
en la calle de San Marcelo, 20. 

Doña Julia Urdiáin Lasarte, para taller de modista en 
la plaza de Santa Cruz, S. 

Don Manuel Fernández Guerrero, para perfumería y 
venta de loza y porcelana en la calle del Teniente Muñoz 
Díaz, 13. 

Don Julio Barrio Caro, para oficina de alquiler de auto­
móviles en la plaza de la República del Ecuador, 6, tienda S. 

Doña Antonia Serrano García, para bodega en la calle 
del Tucán, 24. 

Ethiopian Airlines, para oficinas en la calle de la Prin­
cesa, 1. 

Control de Publicidad (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Don Juan Jiménez Jiménez, para depósito cerrado en la 
calle de San Pedro Mártir, 8. 

Don Antonio Moreno Ancas, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de la Sombrerería, 3. 

Don Demetrio Martín Bonilla, para venta de pan y bo­
llos en la calle de San Bernardo, 126. 

Don Felipe Lucas Rodríguez, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la avenida de San Diego, 80. 

Don Vicente González Esteire, para venta de pan y bo­
llos en la calle de la Virgen de la Oliva, 8. 

Don Eulogio Muñoz Martín, para venta de frutos secos 
en el poblado de Canillas, bloque 89, tienda 48. 

Don Antonio Rodríguez Almoracid, para oficinas en la 
avenida de Pedro Díez, 16. 

Doña Adela An~hias Iglesias, para venta de comestibles 
en la calle de los Vizcaínos, 24. 

Don Manuel Sánchez del Valle, para venta de calzado 
en la calle de Nápoles, 54 (galería de alimentación, tienda 
número 9). 

Gabilondo y Compañía (S. L.), para oficinas y venta por 
mayor de armas de fuego en la calle de la Princesa, 1. 

Radisa (S. A.), para almacén de tableros en la calle del 
Puerto de la Bonaigua, SO. 

Doña María del Carmen Barba Villar, para oficina de 
alquiler de automóviles en la calle de Narváez, 59. 

Don Gregorio Miguel Ruiz, para garaje en la calle de 
Salvador Martínez, 3. 

Don Jesús Martínez Checa, para casa de huéspedes en 
la carretera de Aragón, 130. 

Don Sinesio Poza Fresnillo, para venta de variantes en 
la calle de José del Hierro, 52. . 

Don Pedro Mira Cañete, para taller mecánico en la 
calle de Amadeo, 7. 

Don Manuel Gutiérrez Herrero, para carpintería me­
cánica en la calle de El Toboso, 12. 

Don Lorenzo García Belinchón, para venta de muebles 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 34. 

Doña Josefa Blanco del Río, para venta de papel de 
fumar, cerillas y sobres en la calle de la Peña Gorbea, 1. 
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Don Ramón Nacarino Conde, para venta de aparatos 
de uso doméstico y de cinematografía en la calle de Ma­
lasaña, 19. 

Don José Díaz Pérez, para venta de comestibles en la 
calle de José Jimeno, 4. 

Doña Benita Motilla Galán, para taller de modista en la 
calle de José Marañón, 10. 

Doña Ciríaca Gómez Salinero, para carnicería en la calle 
de Nápoles, 54, puesto 27. 

Don Gregorio Ortega Zurita, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 39I. 

Doña Juana Arevali110 Tapia, para taller de acristalado 
en coches en la calle del Duque de Sesto, 5. 

Don Juan Sánchez Calero, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Imagen, 17, tienda 2. 

Doña Elena Quesada Pérez, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Preciados, 7. 

Don José Angel Sánchez González, para colegio en la 
calle de Sánchez Preciados, 15. 

Don Pedro A vila Rodríguez, para venta de flores ar­
tificiales en la calle de Ruiz, 19. 

Don Norberto Marín Torres, para taller de relojero 
en la calle de Pedro Laborde, 25. 

Don Antonio Calderón Borgas, para taller de fontanero 
en la calle del Puerto de Arlabán, 6I. 

Don Julián Fernández Díaz, para bodega en el poblado 
de la unidad vecinal de absorción de Vallecas, sin número, 
tienda 36. 

Don Miguel Pacheco Fernández, para imprenta en la 
calle de Quiñones, 15. 

Doña Isabel Gaitán Sánchez, para despacho de leche 
en la calle de Gamur, 8, tienda 9 bis. 

Oficina Técnica de Arquitectura (S. A.), para domicilio 
social en la calle del General Sanjurjo, 50. 

Explotaciones Turísticas Baleares (S. A), para domi­
cilio social en la calle de Fernández de los Ríos, 102. 

Don Gregorio Lorente Sánchez, para taberna en la calle 
de Francisco Navacerrada, 42. 

Don Bonifacio Alonso Ballesteros, para cafetería y res­
taurante en la calle del León, I. 

Doña J oaquina Galán Garcés, para colegio en la avenida 
de las Palomeras, 124. 

Don Pío Martín Nieto, para pescadería en la calle de 
la Virgen de la Oliva, 7I. 

Don Ramiro Sánchez Martín, para pensión en la carrera 
de San Jerónimo, 32. 

Don Julio Carrasco García, para venta de calzado en 
la avenida de San Diego, 204. 

Doña Clarina del Castillo Martínez, para venta de cal­
zado en la calle de Francisco de Icaza, I. 

Don Jesús Amor Ortega, para cacharrería en la calle 
de López de Hoyos, 399. 

Doña Araceli Caralilla Soria, para cacharrería en la 
calle de Fuengirola, 4. 

Compañía Kellog Española, para oficinas en la avenida 
d~l Generalísimo, 66. 

Inmobiliaria Tigirs (S. A), para domicilio social en la 
calle de Goya, 135. 

Radio y Televisión (S. A), para domicilio social en 
la calle del General Sanjurjo, 22. 

Fanal (S. L.), para venta' de artículos de regalo en la 
calle de las Hileras, 19. '. 

Doña Gregoria Albina de Juan Andrés, para colegio en 
la calle de las Islas de los Galápagos, 3. ' 

Construcciones Norte-Centro (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Hilarión Eslava, 64. 

Don Federico de la Aldea Pérez, para depósito y venta 
de maquinaria en la calle de Gutiérrez Solana, 4. 

Don Salvio Jiménez Zurdo, para despacho de leche en 
el paseo de los Leñeros, 2. 
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Doña Julia Luengo Chamorro, para confitería en la calle 
del General Ricardos, 99. 

Don Pedro Arnauz Antoranz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Hilarión Eslava, 62. 

Don Fermín Peñas Rodríguez, para instalación de cá­
mara en huevería y pollería en la calle de Boldano, 46. 

Don Bernabé García Coecer, para taller de reparaciones 
en la calle de Francisco Navacerrada, 9. 

Don Ismael San Emeterio Fernández, para cerrajería 
mecánica en la calle del Puerto de Madén, 3. 

Amegauto (S. A.), para garaje, estación de servicio y 
taller de reparaciones en la calle de Bravo Murillo, 28. 

Don Juan López de la Fuente, para carpintería en la 
calle de la Isla de Sumatra, 24. 

Don Valentín Baena Gracia, para despacho de pan en 
la calle de las Islas Luisiadas, 9. 

Don Antonio Pla-Font Gibert, para oficinas y almacén 
de material eléctrico en la calle del General Zabala, 19. 

Doña Olimpia Rigabert Mompeo, para alquiler de discos 
y venta de tocadiscos en la avenida de José Antonio, 55. 

Don Carlos Garrido Moral, para pastelería en la aveni­
da del General Perón, 48. 

Distribuidora Recambios y Accesorios (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Andrés Mellado, 80. 

Don Carlos García Patier, para venta de artículos de 
bisutería en el paseo de la Castellana, 55. 

Doña Emilia Ariza Bernardo, para alquiler de bicicletas 
en la calle del Bosque, 3. 

Los Verdiales (S. A.), para domicilio social en la calle D. 
Doña Francisca García Robledillo, para papelería en 

Colonia de Santa Ana, 30. 
Don Enrique Acuña Vega, para taller de reparación de 

automóviles en la calle de Francisco Altimiras, 11. 
Don Alfonso Jiménez Biurrun, para taller de muebles 

metálicos, como cambio de nombre, en la calle de Francisco 
de Diego, 13. 

Don Antonio Pérez Díaz, para pensión en la calle de 
Luis V élez de Guevara, 8. 

Doña Ester Sánchez Sánchez, para despacho de leche 
en la avenida de Portugal, SI. 

Don Domingo Gil Izquierdo, para taller mecánico en 
la calle Diez, 14. 

Don Luis Aldama López, para taller mecánico en la 
calle de Belmonte de Tajo, 34. 

Doña Carmen Aparicio Benito, para mercería en la calle 
de Pobla de Segur, 15. 

Don Jesús Amondaráin Gorostola, para estación de ser­
vicio, surtidor de gasolina y taller mecánico en la calle de 
Somera, 9 (Ciudad Satélite La Florida). 

Doña Nicolasa Díaz Martínez, para venta de artículos 
electrodomésticos, porcelana y loza en la calle de Amposta, 
número 10 (Gran San BIas). 

Don Angel Sánchez Lucero, para venta de material eléc­
trico en la calle de Sánchez Preciados, 79. 

Don Saturnino Carro López, para salchichería en la 
calle de Pedro Laborde, sin número (galería de alimenta­
ción, tienda 12). 

Don Eulogio Esgueva de la Cruz, para venta de pan 
y bollos y huevos en la calle del Puerto de Arlabán, 119. 

Don Mariano Manjón Quirós, para despacho de leche 
en la avenida de Portugal, 167. 

Don Manuel Quesada Pérez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en el barrio de Moratalaz, 
polígono A, casa 33. 

Don Aiticeto Ayuso García, para venta de baterías de 
cocina y loza en la plaza del Puerto Rubio, 14. 

Don Heliodoro Abad Val derrama, para bar, como am­
pliación, en la calle de los Vizcaínos, 39. 

Don Isidro Orca Navio, para bar en la plaza de Vázquez 
de Mella, 2. 
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Don Gabriel Miranda Anguita, para venta de artículos 
de regalo y electrodomésticos en la avenida de la Albufera, 
número 108. 

Arín (S. A.), para domicilio social en el paseo de la 
Habana, 5. 

Don Marcelino Martín Gómez, para venta de frutas y 
verduras en la calle de la Fuente del Berro, 1I. 

Don Manuel Tirado González, para confitería y paste­
lería, como ampliación, en la calle de la Sierra de Cameros, 
número 7. 

Vulcano, Instalaciones Industriales (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Jardín de San Federico, 
número 15. 

DENEGACIONES 

Don Bernabé Fernández Fernández, para despacho de 
pan en la calle de la Santanderina, 36. 

. Groupages Broemme, para agencia internacional de 
transportes en la calle de San Bernardo, 117. 

Don Juan Antonio Simón Otero, para pescadería en 
la calle de Nápoles, 54. 

Don Bruno Gómez RU1z, para vaquería y despacho de 
leche en la calle del Marqués de Monteagudo, 3. 

Don Anastasio Martín Moronta, para huevería. polle­
ría y venta de caza en la calle de Servátor, 4. 

La Amistad (S. L.), para venta de pan y bollos en e! 
barrio de Santa Ana, cajón número l. 

Doña Manuela Fernández Arranz, para frutería en el 
barrio de Entrevías (galería de alimentación, tienda nú­
mero 18). 

Doña Martina Rodríguez Y ágüez, para venta de aves, 
huevos y caza en carnicería, como ampliación, en la avenida 
de San Diego, 110. 

Don Miguel Lorite Rojos, para venta de comestibles en 
el barrio de las Cárcavas, parcela 58. 

Don Antonio Jiménez Pérez, para taberna en la calle de 
Luis Jimeno, 5. 

Don Emeterio Morales Barrionuevo, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de López de Hoyos, 339. 

Don Guillermo Balo Cuadrado, para taberna en la calle 
de Lorea, 1 (Colonia de Hernán). 

Doña Angeles Saiz Herrero, para venta de pan y bollos 
en la calle de Fuengirola, sin número. 

Madrid, 8 de marzo de 196s.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

""."." .,·UIII,."."." .,·",.,O"·I'·"·.,·.,O"."." •• "",,,,U',.'I""'."., . .".,Ol"""""'''''''I'''''''''''''''''''·U'U",'U'U''''''"' 

Secreta ría Genera I 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
febrero último, por la presente se convoca concurso para 
proveer una plaza de Sirvienta de cantinas escolares, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Sirvienta 
de cantinas escolares, clasificada en el Grupo D) de la plan­
tilla de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, dotada 
con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituí do 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en e! grado 4 de la ley 108/1963, que se irá in­
crementando con e! 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor-
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poración, y con los demás derechos y deberes determinados 
en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter ge­
neral que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurso será ne­
cesario: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De confor¡:nidad con 10 dispuesto en la norma séptima 
del artículo 19 de! vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, e! exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigada con sanción alguna en otros 

Centros o entidades en los que preste o hubiese prestado 
sus servicios. 

e) Haber prestado e! Servicio Social de la Mujer, o en­
contrarse exentas de él en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

f) Poseer la aptitud particular calificada para e! ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documentación 
que estimen oportuno presentar. 

g) No padecer defecto físico ni enfermedad que la im­
posibilite el ejercicio del cargo, para los cual las aspirantes 
serán reconocidas por los Médicos de la Beneficencia Mu­
nicipal que se designen al efecto. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en e! 
concurso, en las que las interesadas deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que, 
por razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica de trabajo, justifiquen la aptitud particular para e! 
cargo, se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente, y se presentarán en el Registro General del Ayun­
tamiento, en las horas normales de oficina, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria 
que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convoca­
das, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado g) de la base tercera. . 

Sexta. La relación de las admitidas y de las excluí das 
se hará pública en e! Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: un Director de grupo 
escolar del Ayuntamiento de Madrid, un representante del 
Profesorado oficial y e! de la Dirección General de Admi­
nistración Local; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el B ole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en e! tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso las aspirantes 
admitidas serán sometidas a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en la resolución, por escrito, de 
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una operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que 
el Tribunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de las concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a las concursantes con 
quince días de antelación mediante anuncio que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada una de las concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada una de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitida al concurso. 

Décima. Con las aspirantes admitidas se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada una, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base anterior. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las concursantes, se tendrá en cuenta la 
circunstancia de haber desempeñado con laboriosidad y su­
ficiencia plazas análogas en este Ayuntamiento o en otras 
Corporaciones locales. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta uni­
personal a la Comisión Municipal de Gobierno, por conducto 
de la Alcaldía Presidencia, a favor de la concursante que 
haya de ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de las demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso. 

Décimotercera. La concursante propuesta por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General de! Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Persona!), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en e! concurso se exigen en 
la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeledes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, expedido por la Jefatura de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurada y admitida sin sanción, 
en su caso, o una declaración jurada suscrita por la con­
cursante en la que se haga constar que no se encuentra san­
cionada por ningún concepto. 

6. Certificado oficial de haber prestado e! Servicio So­
cial de la Mujer, o hallarse exenta de él. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado la concur­
sante propuesta no presentara su documentación, o no reu­
niere' los requisitos exigidos, no podrá ser nombrada, no 
teniendo para ella efecto el concurso, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad 
en la instancia solicitando tomar parte en el mismo. En 
este caso, e! Tribunal, especialmente requerido, se consti­
tuirá de nuevo para formular propuesta adicional ;t favor 
de la concursante que le siga rtn el orden de calificaeión. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la: asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. La concursante que resulte designada 
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para ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado e! nombramiento, decayendo 
en su derecho en e! caso de no realizarlo dentro del indi­
cado plazo. 

Madrid, 6 de marzo de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumPle cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Manuel Fernández Escacha ........ . 
Don Mariano Julio Menéndez Fer-

nández ....... ............... . ............... . 
Don Lucio Eloy Vicente Gordo .. .. .... . 
Don Antonio Ventosa Umbría ........... . 
Don Antonio Ferrando Rodríguez ... .. 
Don Francisco Hernández Blasco .... . 
Don Raimundo Sánchez Velasco 

Auxiliar administrativo 

Don Miguel Martín Legazpi 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

Doña Encarnación Casas Navarro ...... 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficial liquidador 

Don José Luis Berlinches Raso 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Luis Planas Panadero .... .......... . 
Don Casto Santos Ríos .......... ... .. .. .. 
Don Fernando Plaza Vargas ........... . 
Don Andrés Pelillo Hernández ....... .. 
Don Francisco Blasco Melgares ........ . 
Don Jesús García Martínez ............. .. 
Don Eduardo Valero Hoyos .......... .. 
Don Zoilo Vigil Vigil ................... .. 
Don Anastasio González González .... . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don José Alcázar Moya ................ .. 
Don Benito Ibáñez Madna .............. . 
Don Manuel Garrido GOftzález ........ . 
Don Antonio Mata Castro ........... .. .. 
Don Antonio Rodríguez Rodríguez .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-3-1965 

20-3-1965 
20-3-1965 
12-3-1965 
20-3-1965 
20-3-1965 
25-3-1965 

1-3-1965 

12-3-1965 

11-3-1965 

24-3-1965 
12-3-1965 
18-3-1965 
1-3-1965 
7-3-1965 

16-3-1965 
16-3-1965 
16-3-1965 
23-3-1965 

10-3-1965 
13-3-1965 
22-3-1965 
22-3-1965 
22-3-1965 

Cantidad 

Pesetas 

7.132,30 

7.132,30 
7.132,30 
6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 
6.483,91 

4.671,81 

6.483,91 

4.951.32 

7.523,99 
5.652,89 
5.652,89 
5.138,99 
4.671 ,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671 ,81 
4.247,10 

5.314,68 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.630 

Do 
Do 
D 

D~ 

D 
D 
D 
D 

D 
D 

D 

D 
D 
TI 
D 
TI 

TI 

I 
TI 

~ 
Ji 
Ji 
Ji 
Ji 
Ji 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 8 de marzo de 1965 
-~================================================================= 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarias de la limpieza 

Doña Consuelo Cámara Nieto ........... . 
Doña Agustina Sánchez Prieto .. ... ... . 
Doña María de la Cruz García Cuevas. 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Auxiliar de almacé1~ 

Don Francisco Carrasco Cardón 

PARQUE MÓVIL 

Y SUS TALLERES GENERALES 

Conductores mecánicos 

Don José Nondedéu Elvira .... ........... . . 
Don Eduardo Donaire Loro ........... . 
Don Antonio García García ............ . 
Don Florencio Díez Núñez ............. . . 

Lavacoches 

Don Francisco Pérez García 
Don Miguel Temprano Calvo 

GUARDIA MUNICIPAL 

Oficiales 

Don Manuel Rodríguez Villasante ..... . 
Don Luis Jiménez Verde .. .. ........ ..... . 

Sargentos 

Don Isidoro Bernardos Díaz ........... . 
Don Antonio Emilio Gamo Gil .... .... . 
Don Luis Ramírez Seoane 

Gltardias 

Don Eusebio Hernández Mateos ..... . 
Don Domingo Vicente Tornero . ....... . 
Don Antonio Alvarez Gómez ........... . 
Don Constantino Aparicio Calvo ..... . 
Don Mariano Carpintero Fernández .. . 
Don Eugenio Nicolás Truchado ....... . . 
Don Manuel Santiago Ortiz ........... . 
Don Antonio Torres Pozo ...... .... .... . 
Don Mariano Villapalos Tomás ....... . . 
Don Jesús López Gómez ................. . 
Don Bernardo Ochoa Pérez ............ . 
Don Lázaro García Sanz ................ . 
Don Daniel Lenza Otero ................. . 
Don León Martínez Nápoles ..... . ..... . 
Don Juan Municio Matesanz ........ ... . 
Don Rogelio Pérez Rodríguez ........... . 
Don J ulián Ramón Cordero Moreno .. . 
Don Benito Ballarín Rodríguez 
Don Florencio Morerio Gallego ........ . • 
Don ' Joaquín García Monedero ......... _ 
Don Francisco Lastra García . ........ . . . 
Don Bernardo San Juan Mondedéu .... . 
Don Manuel González Moreno .. .... .. . 
Don Anselmo Pérez Hernández ........ . 
Don Rodrigo Fernández Fernández .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-3-1965 
1-3-1965 

24-3-1965 

26-3-1965 

10-3-1965 
10-3-1965 
10-3-1965 
27-3-1965 

11-3-1965 
9-3-1965 

4-3-1965 
26-3-1965 

28-3-1965 
28-3-1965 
4-3-1965 

1-3-1965 
22-3-1965 
26-3-1965 
26-3-1965 
26-3-1965 
26-3-19(}5 
26-3-1965 
28-3-1965 ;, 
28-3-1965 
22-3-1965 
2-3-1965 
4-3-1965 
4-3-1965 
4-3-1965 
4-3-1965 
4-3-1965 

19-3-1965 
'"20-3-1965 

r: 10-3-1965 
'. 13<3,.1965 

20-3-1965 
1-3-1965 

14-3-1965 
14-3-1965 
7-3-1965 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 

5.138,99 

5.668,99 
4.259,20 
3.872 
3.520 

4.836,36 
2.730 

7.456,49 
7.456,49 

6.395,33 
6.395,33 
5.285,40 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Vigilantes 1Iocturnos 

Don Benigno Coto Argüelles .... . .... .. . 
Don Aniceto Domínguez Plaza ........ . 
Don José Rodríguez Mostaza ........... . 
Don Marcelino Utrilla Hernando ..... . 
Don Mariano Vázquez Fernández . .... . 
Don Lucinio Herranz López ........... . 
Don Emiliano Izquierdo González .. .. . . 
Don José María Llata Cruz ........... . 
Don Luis Mascaraque López .......... .... . 
Don Francisco Pizarro Lozano ........ . 
Don Victoriano Rodríguez Villalta 
Don Alejandro Sánchez Tordesillas ... 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Cabo 

Don Julián Barón Tejera 

Guardas 

Don Sergio Barrio Blanco .......... .... . 
Don Eleuterio BIas Pascual ............ : .. 
Don Vicente Carranza Fuente ... .... .. .. . 
Dqp Buenaventura Castillo Gil ......... . 
Don Manuel García Pérez ............... . 
Don Jesús Soler Díaz-Canseco ........ . 
Don Ignacio Rodríguez San talla ....... . 
Don Juan Mesa Segovia .: ............... . 
Don José María Azañón Villarreal .... . 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Aparejador Jefe de Zona 

Don Antonio Salas Víu (1) 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Tirso Torres Losada 
Don Emilio G~~nados Gómez 

Practicantes 

Don José Lui~ " Batalla Pastor 
Don Tomás Gordo Ayuso ........ , ..... . 

Enfermeras 

Doña Paulina Díaz Muñoyerro 
Doña Julia "Callejón Callejón .......... .. . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

A nt;a de r gobierno 

Fecha 
del 

vencimiento 

12-3-1965 
12-3-1965 
12-3-1965 
12-3-1965 
12-3-1965 
20-3-1965 
23-3-1965 
23-3-1965 
23-3-1965 
23-3-1965 
23-3-1965 
23-3-1965 

16-3-1965 

16-3-1965 
16-3-1965 
16-3-1965 
16-3-1965 
16-3-1965 
16-3-1965 
6-3-1965 

11-3-1965 
10-3-1965 

10-3-1965 

10-3-1965 
29-3-1965 

29-3-1965 
9-3,1965 

27-3-1965 
22-3-1965 

Doña J~ana Serrano' Santa Cruz: .. ~:;;. rr~ j 1-3-1965 . 

-Sirvienta 

Doña Esperanza Santos Gómez 12-3-1965 

(1) Cuatrienios. No ac~gid\l a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 

4.412,26 

3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.300 

. 3.312,52 

8.915,37 
6.089,32 

4.296,60 
3.906 

5.198,88 
4.296,60 

2.730 

"r 
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8 de marzo de 1965 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LABORATORIO 

Profesor veterinario 

Don José Borrallo Nueda .... .......... . 

Visitadora sanitaria 

Doña Natividad Martínez Rubio (1) 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Esteban Fernández Quemada .... .. . 
Don Emeterio Prieto Fuertes .... . ...... . 

ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TÉCNICA 

Guardalmacén despensero 

Don Antonio Villalmanzo Revilla .. .. ... . 

Sirvienta 

Doña Remedios Rubio Malag6 

ARTES GRÁFICAS 

Costurera 

Doña Luisa Mengual Cebrero ......... .. . 

BANDA DE MÚSICA 

Profesores 

Don Sigfrido Vidaurl'eta Diego 
Don Manl,lel Lillo Torregrosa ... ... .. ... . 
Don Miguel López Torres ... ........... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

PERSONAL TÉCNICO 

Ayudante 

Don Miguel Jiménez Sabio (2) 

Técnicos industriales 

Don Juan José Sanz Frutos (2) 
Don Luis Bairabar Machín (2) 

VÍAS PÚBLICAS 

Oficial de Forja 

Don Rogelio Mallorquín Ruiz ............ . 

Peones 

Don Adolfo Fuertes Robán 
Don Fernando López Murcia ..... . ... ... . 
Don Francisco Manual Carmona García. 
Don Antonio Cuadrado García ........... . 
Don Ricardo Monasterio Vázquez ... . . . 
Don Fermín Lagos García .............. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

13-3-1965 

25-11-1964 

1-3-1965 
3-3-1965 

1-3-1965 

1-3-1965 

18-3-1965 

25-3-1965 
26-3-1965 
31-3-1965 

3-3-1965 

13-3-1965 
13-3-1965 

28-3-1965 

28-3-1965 
7-3-1965 

20-3-1965 
1-3-1965 
1-3-1965 

23-3-1965 

(1) Omitida en la propuesta del mes correspondiente. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

144 

Cantidad 

Pesetas 

6.698,25 

3.303,30 

3.996,99 
3.996,99 

3.303,30 

2.730 

, 

4.392,30 

4.726,26 
3.906 
3.906 

2.262,70 

2.057 
2.057 

4.259,20 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

LIMPIEZAS 

Encargados de S ecció1l 

Don Francisco Romero Jiménez ..... .... . 
Don José VilIacañas Blasco ............... . 
Don Fermín Sierra Beguez .............. . 
Don Alejandro Tapia Martín ........... . 
Don Pablo Moreno Martín .. ... . .. .. .. .. . 

Encargados de cuadrilla 

Don Francisco del Sarro Arroyo 
Don Enrique Díaz Muñoz ... .. ......... . 
Don Aurelio Moreno García ......... .. . 
Don Raimundo Gómez Castro 

Operarios 

Don Martín Alonso Parra 
Don Angel Alvarez López 
Don Gregorio Martínez Herranz ... ... . 
Don Joaquín Morales Cruz .............. . 
Don Abdón Fernández Benito .. .... .. ... . 
Don Mariano Castaño Delgado ........ . 
Don Juan Gómez Carmona ....... ....... . 
Don Lorenzo Sáez Beltrán . ... ... ... .... . 
Don Miguel Machuca Oñate ..... .... .. . 
Don Rafael Moreno Domínguez ... .... . 
Don Victoriano M. Rubio García ..... . 
Don Tiburcio Sánchez Alegre .......... . 
Don Antonio Pérez del Rey ............. . 
Don Bernardino Arranz Mate .. .... ... . 
Don Julio Estefa Marinero ' " ......... . . 
Don Santiago Zúñiga Ranz ............ . 
Don Pedro del Alamo Paúl . . .... .... ... . 
Don Marcos Ruiz Alarcón .... . ....... ... . . 
Don Juan Martín Martín . ..... .. ........ . 
Don Tiburcio Benito Torres ..... ........ . . 
Don Juan Fresnedo Codín . ... .. .. .. .... . 
Don Ramón Craquis Salvador .. ..... ... . 
Don Manuel García Paredes ....... .. .. . . 
Don Jesús Sánchez Cabada ............ .. 
Don Julio Velázquez Torras ........ .. .. .. 
Don Rosario Esteban Ayala Arias .... . 
Don Máximo Sanz García ....... ....... ... . 
Don Luis Fraile Martín .. ... ............ . 
Don Joaquín Martínez García .. '" .... . . 
Don Fernando Puerta Vidal .... ...... .. 
Don Bienvenido Leán Toledo ... .. ....... .. 
Don Ricardo Villalba Tello .............. .. 
Don Juan F. Oliver Manzanares .. .. .. 
Don Emilio Zabalgo Prada ............. . 
Don Francisco Vega García ..... .. ... .. 
Don Germán del Río González 

GALERÍA DE SERVICIOS 

Encargado 

Don Juan Roy Herreros 

Guardas 

Don Félix Collado de la Iglesia .. .. .. 
Don Faustino Pulido Jiménez ....... . .. .. 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peón 

Don Isaías Pelayo Mantecón 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-3-1965 
20-3-1965 
27-3-1965 
1-3-1965 

16-3-1965 

11-3-1965 
14-3-1965 
20-3-1965 
26-3-1965 

10-3-1965 
10-3-1965 
10-3-1965 
10-3-1965 
17-3-1965 
4-3-1965 

19-3-1965 
29-3-1965 
5-3-1965 
5-3-1965 
5-3-1965 
5-3-1965 
8-3-1965 

15-3-1965 
15-3-1965 
15-3-1965 
16-3-1965 
18-3-1965 
21-3-1965 
22-3-1965 
22-3-1965 
23-3-1965 
23-3-1965 
23-3-1965 
24-3-1965 
25-3-1965 
25-3-1965 
31-3-1965 
31-3-1965 
31-3-1965 
14-3-1965 
21-3-1965 
24-3-1965 
5-3-1965 
7-3-1965 

24-3-1965 

1-3-1965 

24-3-1965 
17-3-1965 

10-3-1965 

Cantidad 

P esetas 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
4.392,30 
3.630 

4.960,37 
3.388 
3.388 
3.388 

4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003,30 
3.003,30 
3.003,30 
2.730 
2.730 
2.730 

5.872,72 

3.003 
2.730 

4.836,36 

D 

D 

D 

D 

D 

D 
D 

D 
D 

Q 

D 
D 
D 
D 

TI 

]j 

]j 

]j 

] 

] 

1 
1 
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-==================================================================== 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS SANITARIAS 

Encargado 

Don Manuel Madera Piriz 

EVACUATORIOS 

Vigilante masCftlino 

Don Doroteo García García .. .. ..... .. .. 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Inspector de transacciones 
de Mercados 

Don Gregorio Mejías Muñoz 

Oficiales matarifes 

Don Angel Garrido Flores (1) 
Don Mariano Fernández Barbacid .. ... . 
Don Luciano Morán Ecija 

Repartidores 

Don Antonio López Zazo .. .... ........ . 
Don Alejandro Alonso Guijarro 

Operarios de llave 

Don Alejandro Pavón del Prado 
Don Antonio Sanz Marañón ....... . .. . . 

Operarios de la limpieza de Mercados 

Don Francisco Gómez Araúj o ..... ... . 
Don Gonzalo Ruiz Rosinos .. .. .. ........ . 
Don Julián Serrano Ruiz ....... . . ...... .. . ; 
Don Mariano Penalva Huerta .......... . 

PARQUES Y JARDINES 

Matarife 

Don Natalio Morales Martín 

Operarios 

Don Fidel Esteban Sanz 
Don Antonio Gómez Caballero ......... . . 
Don Aquilino Florín Montes ........ .. . . 
Don Andrés González Ramos .. ... ..... . . 
Don Bias Doménech Cambra .......... . . 
Don Esteban Illana González .......... . 
Don Antonio Martín Carroceras .. .... . 
Don Domingo Nanda Blanco .......... .. 
Don Ambrosio Horcajo García ........ . 
Don Manuel Gómez Díaz .......... .. .... . 
Don J osé Iniesta López .................. . 
Don Félix Ramón Moreno .............. . 
Don Manuel Sánchez Ortiz ............ .. 
Don Pedro García Palomar ............ .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

6-3-1965 

28-3-1965 

31-3-1965 

1-11-1964 
20-3-1965 
30-3-1965 

18-3-1965 
22-3-1965 

15-3-1965 
18-3-1965 

26-3-1965 
14-3-1965 
28-3-1965 
31-3-1965 

11-3-1965 

16-3-1965 
1-3-1965 
7-3-1965 

12-3-1965 
1-3-1965 
1-3-1965 
1-3-1965 
1-3-1965 
6-3-1965 

13-3-1965 
13-3-1965 
20-3-1965 
20-3-1965 
16-3-1965 

Cantidad 

Pesetas 

7.105,99 

.4.836,36 

4.671,81 

5.668,99 
6.859,48 
3.520 

3.003 
2.730 

3.003 
3.003 

3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 

4.099,48 

4.836,36 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 

Madrid, 2 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general, y en particular de los 
interesados posibles propietarios de los vehículos a que este anuncio 
se refieTe, que en el plazo de quince días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, po­
drán ' retirar, previa la justificación de la propiedad, de los depósitos 
establecidos en los Talleres Generales de este Ayuntamiento, sitos 
en la calle de Méndez Alvaro, 134, una vez satisfechos los derechos 
consignados en la correspondiente Ordenanza de exacciones; se hace 
constar que los vehículos de motor recogidos en fecha anterior en 
más de dos años a que este anuncio se refiere tienen las caracterís­
ticas siguientes : 

Clase 
de 

vehículos 

Omnibus ...... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camión ...... . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camioneta .... 
Idem 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Automóvil .. . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem .... .. .... . 
Idem ........ .. 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem 
Idem ......... .. 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Idem ......... .. 
Idem .......... . 
Idem 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem .......... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

MATRICULA y MARCA 

S-5612 Dodge .................. .. .... . .. 
Motor 355-C 98210 Fíat ..... .. ... .. 
M-76766 .. .. ............................. .. 
SG-1999 G. M. C. ................. .. 
GU-1868 ....... ...... .... .. .. .. ... ........ . 
M-50915 .......... .. ... .................. . . 
M-61784 ................. ... ............ .. . 
LO-2061 Fíat .......................... . 
V A-4812 Dodge ...................... .. 
B-70624 .............. .. .. . ............... 1 . 

M-44645 Ford .......................... . 
M-97873 Ford ......................... .. 
S-15870 Pegaso ... ..................... . 
M-29679 Ford ......................... .. 
M-36022 Citroen .... .. ................ . 
GU-718 Fiat ............. . .............. . 
M-42732 Citroen ..................... .. 
M-189678 Biscouter ...... .. ........ . .. 
M-24705 Citroen ...................... . 
M-110268 Ford .... .. .................. . 
M-82384 Panhard ..................... . 
Motor 1120802/7 Plymouth ....... . 
M-132587 Morris Minor .......... .. 
M-165236 BiscouteT .................. . 
B-58160 Wenderer .. ........ .. ...... .. 
M-68618 'Cadillac .... .. .............. .. 
M-69952 Alfa Romeo .............. .. 
M-29027 (verde) Seat 600 ........ . 
PM-5906 Fiat Balilla .............. .. 
PO-6405 Studebacker ....... ....... .. 
M-170614 Wolkswagen ............ .. 
M-256130 Biscouter ................. .. 
VA-3904 Ford ......................... . 
M-71184 Fiat .......................... . 
NA-4347 Citroen ...... ...... ......... .. 
AV -972 Fiat .. .... .......... .. .......... . 
B-51747 Renault ...................... .. 
M-I86143 Biscouter .................. . 
M-181351 Biscouter ................. .. 
M-55580 Adler ........................ .. 
MA-7558 Austin ...................... . 
S-5747 Renault ........................ . 
M-54435 Adler ........................ .. 
745 CT-64 Citroen .... .. ............ .. 
L-1871 Auburu ...................... .. . 
M-277894 Citroen ...... .. ........... .. 
M-191110 Fiat ........................ .. 
M-169692 Biscouter ............ ..... .. 
M-78215 Standard ................ .. .. . 
Motor 2510383 Opel ............. .. .. . 
M-181367 Biscouter ................. .. 
Z-7929 Studebacker .......... ....... .. 

Pecha de reco· 
gida de la vía 

pública 

27-10-1961 
8-10-1961 

20- 1-1962 
14- 2-1962 
19- 7-1962 
29- 8-1962 
13- 2-1962 
30- 3-1962 
30- 3-1962 
28- 4-1962 

6- 7-1962 
30- 7-1962 
29- 9-1962 
28- 4-1962 
22- 6-1962 
19- 7-1962 
29- 8-1962 
22- 6-1961 
8- 8-1961 
1- 9-1961 
20~ 5-1960 
16- 3-1960 
3-11-1961 

15-12-1961 
1- 2-1962 
1- 2-1962 

17- 2-1962 
20- 2-1962 
12- 3-1962 
12- 3-1962 
18- 1-1962 
28- 4-1962 
24- 5-1962 
11- 6-1962 
13- 6-1962 
15- 6-1962 
20- 6-1962 
4- 7-1962 

17- 7-1962 
23- 7-1962 
27- 7-1962 
31- 7-1962 

1- 8-1962 
21- 8-1962 
22- 8-1962 
23- 8-1962 
25- 8-1962 
27- 8-1962 
8- 9-1962 

12- 9-1962 
22- 9-1962 
5-10-1962 
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Clase 
de 

vehículos 

Automóvil .. . 
Idem 
Idem .. .. ...... . 
Idem .. ..... .. .. 
Motocicleta .. . 
Idem 
Idem 
1dem 
Idem 
ldem 
Idem 
1dem 
Idem 
1dem 
1dem 
1dero 
1dem 
1dero 
1dero 
1dem 
1dem 
1dem 
ldem 
1dem 
Idem 
Idem 
Idero 
Idero 
1dem 
1deni 
1dero .. ..... .. .. 
Motocarro .. . 
1dero .... .... . .. 
1dem .......... . 
1dem ......... .. 
1dem .......... . 
1dero ... ... ... .. 
1dero ......... .. 
Idero .. ... .. ... . 
ldem . .... L .. 
1dero .......... . 
Ciclomotor .. . 
1dem ......... .. 
1dem ... ..... .. . 
1dero ... .. .... .. 
1clero .. ... ..... . 
1dem .. ........ . 
1dero .... . .... .. 
ldero ......... .. 
Furgoneta ... . 
1dem ......... .. 
1dero .... .. .... . 
Idero ...... ... .. 
Automóvil .. . 
Idem ......... .. 
1dem ... .. .... .. 
1clem .. ... .... .. 
ldem ... .. .... .. 
1dem .......... . 
Idem .... .. .... . 
1dem .. .. ..... .. 
Idem ......... .. 
1dero ......... .. 
Idero .... .. .... . 
Omnibus ... .. . 
Camión ...... . 
Idem .. .. .. ... .. 
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BI-13094 Mercedes .. .... ... .. ... .... .. 
GE-86603 Fiat 1100 ...... .... ........ . 
S5-10709 Wanderer .. .......... .. ... .. 
LE-2572 ........ ....... ... ..... .. ..... . .... . 
M-243324 Minsa .. .. .................. .. 
M-135039 Vespa .. ...... ........ .. .... .. 
M-204968 Lambretta ..... .. .. .. .. .. .. . 
AV-348 (verde) Lube .... .. ....... .. . 
M-267896 Vespa .. ...... .. ............ .. 
M-105059 Vespa ........... ..... .. . .... . 
BA-8047 Montesa ...... ........ ...... .. 
M-567041 (verde) Lube Renn .. .. 
M-108386 Vespa .. ...... .... ........ .. .. 
M-204591 Lube .. .... ............ .... .. . 
C-14292 Ginzo Scoot 150 .. .... .... .. 
M-141104 Minsa .... .. ..... .. .. .. .. .... . 
M-216662 Vespa .......... .. .. ...... .. .. 
SA-10050 Lambretta ... .. .. ... .... .. .. 
M-188774 Lambretta ....... ....... . .. . 
M-187733 Vespa .. ...... ..... .... ! .. ... . 
M-125436/56 Vespa .. .. .. .. .. ...... .. . 
CA-2677 B. S. A ... ... .. .... :: ... .. .. 
M-260027 Peugeot .... .... .. .. .. ..... .. 
M-78038 Harley Davidson ... .... .. 
M-177103 Lambretta .... .. .......... .. 
M-308979 Montesa .. .. .. .. ~ .... ... . .. 
M-102855 Vespa ... ...... ... ........... . 
M-291324 Vespa .. .......... ... .... .... . 
M-279741 Lube Renn .... ........... .. 
CA-1818 B. S. A. .... .. .......... ... . ~ 
LE-9314 Vespa ... .. ...... .. ........... . 
M-168479 1sso .............. .... ..... . .. 
M-171571 1sso .... .. ............... .. . J .. 

M-157162 Gilera .. ...... .... ........... : 
M -203890 Roa ............ .. .... ...... . .. 
M-137911 Roa ......... ..... ............ . 
M-218614 1sso .. ........ .. .. ! .... ": .... .. .. 
M-265648 1sso ... ..... ............ ... .. . . 
M-182694 Clúa .. ............. _ ... .. .. . 
M-155882 .. ... ................ .. ...... ... .. 
M -224258 Iresa .. ....... .. ......... ... .. 
Motor 103951 Peugeot ... .... .. .. .. .. 
Motor A-34292 Mobylette ....... .. . 
Motor 7760-D Duxon ........... . .. . 
Motor RD-2756 Derby ............. ~ 
Sin número. Motobic ... ......... ... . 
Sin número. Mobylette ........... .. 
Motor 105560 Peugeot .. .. .. .... .. . .. 
Licencia M-2108 Derby .......... .. . 
M-67275 Chenard Walter .......... ~ 
M-183928 FH .. ...... .... .. .. .. .. .. .... . 
M-130590 D. K. W ......... " ....... . 
M-75967 Ford .. ... ...... .. .......... ... . 
TO-3709 Morris .... .. . .. ............. .. 
MA-8382 Buick ............ .. .. . .. .... . 
MU-8724 Plymouth .. .. ...... .... .. .. . 
M-86781 Chevrolet .. ................ .. 
MA-99632 Goliath ..... .. ...... . ...... . 
CD-9504-1t-75 Ford ................ .. 
M-210282 Buick ................ r ....... . 
M-144563 Sínger ...... .. ......... .. .. .. 
B-70459 Ford ... .. .. .... ! .... ... ...... .. 
M-226316 Clúa ............. ............ . 
M-10103 (verde) Biscouter ....... .. 
M-65513 Dodge .... .. ................. . 
SA-2345 Chevrolet .... .... .... .. .... .. 
CR-4588 Dodge .. ............. ....... .. 

Fecha de reco· 
g.da de la vía 

pública 

16-10-1962 
19-10-1962 
20-10-1962 
29-10-1962 
11- 9-1961 
22- 9-1961 
24-10-1961 
13-11-1961 
15-11-1961 
9-12-1961 

11-12-1961 
14-12-1961 
9- 1-1962 

31- 1-1962 
25- 5-1962 
5- 6-1962 
8- 6-1962 

15- 8-1962 
28- 8-1962 
7- 8-1962 

20- 8-1962 
21- 8-1962 
21- 8-1962 
4- 9-1962 
3-10-1962 
6-10-1962 
7-10-1962 

20-10-1962 
23-10-1962 
24-10-1962 
29-10-1962 
26- 4-1962 
22- 5-1962 
23- 5-1962 
28- 5-1962 
4- 8-1962 
7- 8-1962 

10- 8-1962 
17- 8-1962 
11- 9-1962 
22-10-1962 
11-10-1961 
13-11-1961 
8- 6-1962 

24- 8-1962 
7- 9-1962 

20- 9-1962 
22- 9-1962 
30-10-1962 
23- 8-1962 
24- 8-1962 
11- 9-1962. 
24-10-1962 
13- 2-1960 
8- 1-1960 

24-10-1960 
19- 4-1961 
20- 3-1961 
9- 1-1961 

16-11-1960 
21- 3-1961 
19- 6-1961 
13- 6-1961 
20- 3-1959 
16-11-1960 
17- 2-1961 
28- 2-1961 
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Clase 
de 

vehículos 

Camión .. .. .. .. 
1dem ...... .. .. . 
Motocicleta .. . 
1dem ... ...... .. 
Idem 
1dem 
Idem 
1dem 
Automóvil .. . 
1dem .... .... .. . 
Motocicleta .. . 
Idem 
Idem 
1dem 
Idem 
1dem 
Idem 
Idem 
Idem .. ........ . 
Motocarro .. . 
1dem .. ........ . 
Idem .. .. .. .. .. . 
Velomotor .. . 
1dem 
Idem .. .. ... ... . 

MATRICULA Y MARCA 

CO-3309 Chevrolet ...... ... .. ... .. .. .. 
M-214202 3HC .......... .. .... .. ...... .. 
M-222398 Vespa ..... .. ......... .. .... .. 
165273 Vespa ......................... . .. 
M-236468 Montesa .... .. ..... .... ... .. 
M-185215 Lube NSU ............... . 
M-118298 Lube NSU ........... .. .. . 
M-231166 Guzzi ........... .. ...... .. .. . 
M-13826 (verde) Biscouter ...... .. . 
CO-741O Biscouter ...... .. ...... .. .. .. 
M-195945 Montesa .. ........ .. .. .... .. . 
M-185651 Lambretta .... .. .. ...... .. .. 
M-85546 Guzzi .. .. .... .. ............ .. .. 
M-71476 Soriano .. .. .. ........ .. ..... .. 
B-73477 Soriano .... .......... .. .. .. .. .. 
'CU-1039 Automoto .. .... ........ .. .. .. 
2 -10309 Montesa .. .... .. ............. .. 
M-131950 Lube ...... .... ....... ....... .. 
M-200912 Clúa .......... .. ........... .. 
M-18385 Roa .. ......... ... .. ........ . .. 
AB-3671 Quillet ...... .... .... .. ...... .. 
M-152422 Minsa .... .... ...... .. ... ... .. 
Sin número. G. A. C. .. ...... .. .. .. .. 
S-36276 Velosoles ............ ... .... .. 
Sin n6mero. B. J. R. .... .. ...... .. . 

Fecha de reco. 
gida de la vía 

pública 

12-11-1960 
3- 6-1961 

27- 1-1961 
27-11-1960 
13- 9-1960 
4-12-1959 

13- 9-1960 
30- 9-1960 
13- 8-1960 
20- 9-1960 
26- 6-1960 
10- 4-1961 
5- 5-1961 
7- 4-1960 

29- 1-1960 
25- 3-1961 
11-11-1960 
18- 2-1959 
6-12-1958 

14- 4-1961 
9- 3-1959 

20- 7-1958 
18- 2-1957 
4- 5-1959 

10-10-1958 

Transcurrido el expresado plazo de quince días, los vehículos que 
no hayan sido retirados por los que resultaren ser propietarios de 
los mismos se considerarán como extraviados, pudiendo disponer el 
Ayuntamiento de ellos, conforme a lo dispuesto en la base cuarta 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 58 y en las dis­
posiciones legales de aplicación. 

Madrid, 4 de roarzo de 1965.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordertanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Almería 
Ramos proyecta establecer un taller de reparaciones en la casa nú­
mero 39 de la calle de Timoteo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Puente 
Calvo proyecta establecer un taller de elaboración de tripas en la casa 
número 45 de la calle de los Algodonales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lILA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanza-s municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que Rotopress (Socie­
dad anónima) proyecta instalar maquinaria en sus talleres sitos en la 
calle del Padre Damián. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VIlLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Pastor 
Navarro proyecta establecer un depósito para venta de gas butano en 
la casa número 82 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaciQn 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Bernardino 
Rivas proyecta establecer un taller de objetos de hierro y otros me­
tales con soldadura en la casa número 47 de la calle de! Mesón de 
Paredes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en e! Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 9 y 11 de la calle de 
Magallanes, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en e! artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en e! Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de la 
Princesa, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de marzo de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle de! Duque 
de Osuna, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por con­
veniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 60 de la calle de Mi­
guel Yuste, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de marzo de 1965.-E1 Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

Por el presente, que se expide conforme a lo prevenido en el ar­
tículo 314 de! reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al Guardia de 
Policía Municipal don Salvador Daniel Pérez Azorín, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta capital, y que actualmente se en­
cuentra en ignorado paradero, que en cumplimiento del decreto fecha 
26 de febrero último del excelentísimo señor Alcalde se le notifica 
que fué nombrado Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le sigue el ilustrísimo señor don Mario Gon­
zález-Simancas Pons, guien por providencia de esta fecha ha nom­
brado SecretariQ a don José Barroso Rodríguez; advirtiéndose que 
contra estos nombramientos podrá promoverse recusación en el plazo 
de ocho días por causa legítima expresada con precisión, todo ello de 
conformidad con lo que prescriben los artículos 115 y 117 del regla~ 
mento de FW1cionarios de Administración local. 

Madrid, 8 de marzo de 1965.-El Secretario, José Barroso.-Vis­
to bueno: el Juez instructor, Mario González-Simancas Pons. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas de este Ayuntamiento don Delfino Ortega Mar­
tínez, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la transversal de 
San Andrés, 26, y que actualmente se encuentra en ignorado para­
dero, que el ilustrísimo señor Juez instructor en providencia de esta. 
fecha, dictada en el expediente disciplinario que se le sigue, ha orde­
nado se le formule el siguiente pliego de cargos: "Que viene faltando 
al trabajo ininterrumpidamente desde el 1 de septiembre del pa­
sado año hasta la fecha, siendo reincidente." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contesta.r1o en el plazo 
de quince días, y proponer la prueba que estime conveniente a su 
derecho, de conformidad con lo que previene el artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 8 de marzO'de 1965.-EI Secretario, José Barroso.-Vis­
to bueno: e! Juez instructor, Mario González-Sim<lncas Pons. 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 prevenido 

en el artículo 314 de! reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de Limpiezas de este Ayuntamiento don Basilio González Ber­
mejo, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de la Peña 
de la Atalaya, 37, y que actualmente se encuentra en ignorado pa­
radero, que por decreto fecha 7 de enero último el excelentísimo 
señor Alcalde ha ordenado se le incoe expediente de responsabilidad 
administrativa, habiendo nombrado Juez instructor al ilustrísimo se­
ñor don Mario González-SimancasPons, quien por providencia de 
esta fecha ha nombrado Secretario a don José Barroso Rodríguez; 
advirtiéndose que contra estos nombramientos podrá promoverse re­
cusación en el plazo de ocho días por causa legítima expresada con 
precisión, todo ello de conformidad con lo que prescriben los artícu­
los 115 y 117 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

Madrid, 8 de marzo de 1965.-EI Secretario, José Barroso.-Vis­
to bueno: el Juez instructor, Mario González-Sitooncas Pons. 
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1"""""""""""""1111 TARI~A . DE ANUNCIOS OFICIALES PESETAS 

--------------------------------------------------------

I 
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Relativos a subastas y concursos, línea 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea '. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

7,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

= . -- . -
~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 111111 11111111111111111111111111111111111111111111111111 1111115 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 14 de mayo de 1965 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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